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Solicitud de devolución de saldos a favor en el impuesto empresarial a tasa única (IETU) 

No. DOCUMENTO 
PERSONAS 

MORALES 

PERSONAS 

FÍSICAS 

1 
Escrito o papel de trabajo en el que se manifieste el(los) acreditamiento(s) o 

compensación(es) que se hubieren efectuado. 
X X 

2 

Tratándose de ingresos provenientes por fideicomisos, el contrato de fideicomiso, con firma 

del fideicomitente, fideicomisarios o de sus representantes legales, así como del 

representante legal de la institución fiduciaria. 

X X 

3 
Contar con contraseña y certificado de e.firma o con e.firma portable, a efecto de ingresar a 

la aplicación de Solicitud de Devolución  
X X 

4 

Estado de Cuenta expedido por la institución financiera que no exceda de 2 meses de 

antigüedad, que contenga la clave en el RFC del contribuyente que lleva a cabo la solicitud y el 

número de cuenta bancaria activa (CLABE). 

X X 

 

Nota: Tratándose de personas físicas con saldos iguales o menores a $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) que no cuenten 

con certificado de e.firma o con e.firma portable, que en términos del artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, no 
estén obligados a inscribirse ante el RFC, podrán presentar la solicitud de devolución previa cita en cualquier 

Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente (ADSC), presentando los requisitos en dispositivo magnético 

digitalizado y su identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de definiciones del Anexo 1-A 
de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Los documentos originales se digitalizan para su envío. 
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DOCUMENTACIÓN QUE PODRÁ SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de saldos a favor en el impuesto empresarial a tasa única (IETU) 

No. DOCUMENTO 
PERSONAS 

MORALES 

PERSONAS 

FÍSICAS 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que 

hayan sido omitidos, o ésta y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. X X 

2 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por 

la autoridad. X X 

3 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el 

país, la certificación de residencia fiscal, o bien, la certificación de la presentación de la 

declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen 

beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor.  

X X 

4 
Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el 

determinado por la autoridad. X X 

5 

Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto 

de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la 

autoridad. 
X X 

6 
Escrito o papel de trabajo en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales 

manifestado en la declaración del ejercicio. X X 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X 

  

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma del contribuyente o del representante legal, en su caso. 
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